
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2014-386 
PROCESO: SUCESIÓN 
      Cuaderno 01 

 
 Atendiendo a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar que registra 
sobre el inmueble 50C-1238052 (archivo N° 02 y 03 del C. 01), se observa que 
mediante auto de fecha 21 de marzo de 2017 se terminó el proceso por 
desistimiento tácito y, en consecuencia, se ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares previa verificación de la existencia de remanentes. 
 
 De ahí que, mediante oficio N° 2087 de 19 de diciembre de 2017 se informara 
al ente Registrador del levantamiento de la medida y la puesta a disposición de los 
remantes a favor del Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá dentro del proceso 2015-
0956 (C.01, archivo N° 01, Pág. 122). Sin embargo, aunque el documento fue 
enviado por franquicia se avizora error en el destinatario al indicarse zona norte. 
 
 Ahora bien, resulta importante indicar que mediante oficio N° 0042 de 18 de 
enero de 2019 se comunicó al Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá la terminación 
del proceso y el levantamiento de las cautelas. (archivo N° 02, Pág.38) 
 
 No obstante, encontrándose que la medida cautelar decretada por este 
Despacho sigue vigente según se puede determinar en la anotación N° 4 del folio 
de matrícula 50C-1238052 de fecha 29 de julio de 2021, se dispone: 
 
 1.- Por secretaría elabórese nuevamente oficio comunicando al registrador 
de zona centro la orden contenida en el numeral tercero del auto adiado 21 de marzo 
de 2017. 
 
 2.- Por secretaría comuníquese la presente disposición al Juzgado 18 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá (Juzgado 53 Civil Municipal de 
Bogotá de origen) dentro del proceso ejecutivo N° 2015-00956, para los efectos a 
que haya lugar. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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